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"También como parte: demi ¿xémen, he revisado y aprobado satisfac 

conformidad con las disposiciones societarias en ASS 

rd e . 0, a . 44 

, : . . . . PE E ». q. 

o , EA E 
E varaquil, Septiembre 2 20 del 2,009 + > o INC 19 
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A los Señores socios de Boxis 5.a. o o AS y 
xn "a NE o , 

«De conformidad con lo dispuesto en el Ark: 321 de la Ley de Compañías fuente y > 

    
en calidad de Comisario Principal de BoxI5 £.A., he examinaí el Balance ! 
el Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de Diciembre de 1.9 En mo 

hho 5 A E. A _ 

El exámen se realizó de acuepdo con las disposiciones delregiaírento. E 
consecuencia, incluyo las pruebas de los registros tontables ¿on las tespectivas + 
evidencias documentafias, pará obtener una idea. razonable sobre las AN 28 
revelaciones presentadas en los Estados Fitiancieros contables. 

   

   
Como parte de mi exámen, he verificado el cumplimiento de: tos adi 
de las normas legales estatutarias y reglamentarias ¿así coma, las 4450 
la Junta General de Accionistas que son manejadós. adecuadam 
lado, tanto Tos comprobantes de respaldo como los libros contables. son e 

y conservados de coptormidad con las disposiciones legales establecidas.” 

E Le Paro 

  

   
    sistema de control interno de la compañía, en la medida que he: 

necesario para establecer las bases de contabilidad de los registras + q 
. seguridad de la protección y conservación de los activos bajo Custo 

- empresa. o a Ez 

Las relaciones e índices de los Estados Financieros son. confiables, > dida han - 

  

sido elaborados considerando los principios de contábilidad genera d. EM 
vb Ñ 

aceptados en el Ecuador. . A , E e e A es 
E E A 

No se ha omitido el conocimiento de los puntos del orden pel dq “ae los Amtaj, ,%: 
Generales de Accionistas y de los Directorios realizados 

La convocatoria a la Junta General de Accionistas de la comp 

      

   

        
   

  

En los expedientes de las Juntas Generales de oi 
conservan, de acuerdo con la Ley, las listas de los asistentgah 

En mi opinión, basado en lo anteriormente descrito, 
Financieros representan razonablemente da situación financia de, 
de Diciembre de 1.999 y los: sesultados de sus operaciones exPuetias 
de Pérdidas y Ganancias pór el año terminado, de conformidad ls ra 
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legales, los principios Je contabid48 generaknerte aceptados, en el Ecuador y con 
aquellas normas y practicas establecidas por la Supermtendencia de Compañias. 
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Atentamente, 

a oe ds ] , 
COMISARÍO PRINCIPAL. * 
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